
EXPOHTACION 

Se susppnde el ckred1u de 10 ';{ p"rn diversas vitne<lad,·, de 1.:uc­
rns vacunos <:urtklm,. 

106 organillffios 1n el onkn nacdonal, 
P"vV uc.'aJ y munk l}íl a:sí c .. mo tll.n•• 
bit:n el esfuenm prlvado. que sut11>u,m 
.~u L\CCióu a una lucha que es del ;nc·­
blo y j)ll.!'ll el l)llt'b!o. 

Que es necesario conceni, al ,~ ca­
µ,icidad <le inve1sion d-eJ &;t,aCl.c. •n 
aquellos puertos que pcr su Ubie eion, 
illt'rM•structura existente y árl'a de 
íncluencia sean de interés nacon ,; 
Que resulta tamb'én de interé, :1a­
cional transfenr los p::oducto, a; ,u 
1,()na de influencia con rap10e: se• 
r(nr:dact y máximo de economía: 

DE C R E··T ·o 
N~ l.200 

Bs. As., 13[9173 

Por ello y de confonnídad con lo ,>ffi • 
puesto por e! sí'iior Ministro de c,.1;­
Lurn y Educacion, 

V ; Er P~tSl!)f'YH ¡,¡ LA ff0'.',10!UJ\t l cí,L,R.A 

ISTO el E:ii:pte. Nº 52.336 /73 del Registro riel ex Ministerio de C,mierclo, y 11L D11•v r ,u,¡,; hE LA N ,uúN 

Que deben prever~e la exiEtenc de 
esp~.eios ad~cuados par., satisfacer ,e>.& 
necesidades actuales y potenclak s del 
auella.cer portuar·o, as: eomc tam. 
blén dl"timr alrededor de, puertc un 
área suf'ciente p,ra la instalfldón 
rle indu::trias u otras aetivid, des cuvo 
funcionom'ento esté ir:timamrme ü­
gado a la actividad portuaria· 

CONSIDERANDO. 
Que resulta aconsejable rever el tratamiento que en materia de dereclll>S 
se aplica a las exportaciones de cueros vacunos curtidos. 

IN l'JJll(;J<.IO l.J!il. Pou¡s, E.11cv11,·o 

Que es necesario adecuar tl tipo de cambio a fin de 1,ermítir la concu­
nencia de estos productos en condiciones competitivas eu el mercado inte:·­
nacional, 

Articulo IQ - Dec!;í; a,·e r,ríoridad 'la• 
cion.i.l a la Campaña dt) Reactivación tie 
la Educación de Adultos para la Rccow,· 
t.ruccdm (CREAR>, implementada por el 
~lini::1teno de Cultura y Educ:>.ción. 

Que es menester mantener los estímulos necesarios para contíuuar alen­
tando la tranaforma_ción operada en el comercio de cuerox vacunos po.;1-
b1htando la colocac1on en los mercados mundiales de productos con ma,'or 
valor agregado, Art. 211 Invitase a los Estados ~'ro-

. vinctale.,¡ y Municíphm a prestar BU adtlP· 
sión a la misma. 

Que lo,:; extudioe real':::ados sobri' et 
movim:ento futurn de mercancía, nor 
el puerto indican que el m'smo c't,,..~ 
cer.i en forma substan~ial supernndo 
su ca1>ac'dad actual; 

Que los Decretos-Leyes Nros. 19.370· 71 y 19.502 /72 facultan al Poder Eje­
cutivo Nacional a rebajar e, eliminar los derechos de exportación. 

Que el presente proye-~to cump!;, en 
su totalidad los puntos 4 .1, 4. 2, 4. 4 y 
4. 5 de las Polit'cas Portuarias ,ec­
toriales y el punto 5.2 de las Estra. 
tegías, incluidas en lg. Dfrectlva de 
Po'ítica Portuaria Nac'onal, con mi• 
ras ll, incrementar nu,~strn comercio 
exter:or: 

Por ello. 

Et PKf".-,fll. Y!T f)!' U\ HONOR,\Bl 1, C,\MAR ... 

oc D11"-'TAllOs ltE LA NAcJÓN 

l'N EJí,RCl('JO DEL Poum~ EJICClJTl\'O 

Art. 3' - Los organí,,mos nacionales de 
la Adm:nrntiactón Central, as1 cDmo los 
dei;centra!izadO<i y las empresas de'. E~ta­
cto, prestaran la colaboración que les sea 
requerlda a los efectos ele facilitar al M1• 
nistcrio de Cu'tura y Educación el me-

D1ccR! L\: jor cumplimiento de la cam!)llna a .su 
A t. 1 1º S . d cargo. . r 1cu o · - uspen ese_ el derecho de exportación de diez por ciento ilO ", ) ., . . .· . , 

pa1 a los productos comprendidos en el Anexo I del presente decreto hasta el :il 1 Art. 4 - El pr~sente. d~1 eto se1 a l •_ 

Que su concreción ~rmitirá eJ cc,­
rrecto uoo funcional ele las Instala­
ciones y de los sectores asignadoa 
para cada tipo de operación portuaria, 
conducentes a lograr el máximo ren­
dimiento y seguridad rnn un min mo 
costo: 

de diciembre de 1973. , !rendado por el senor Muustro Secrcta:·t,J 
Art. 2" - ~edúce,,e el derecho de ,:;xportación d<"l treinta por ciento 130 l al I de Estado en _el Departamento de Cu! 

qumce por ciento <15 ) para los productos comprendídoo en el Anexo II ,fol I rnra Y Educacrnn. 
presente decreto hasta 31 de diciembre de 1973. 1 Art. 5~ - Comuníquese, pubJíq·,Hose, dl;l-

. Art. 3~ - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-- ,,(,_ a la Direce;ión Nt,cional del Reg!sU:o 
cac1011 por el Boletín Oficial de la Administración Nacional de Aduanas. ¡ Oilc1al Y archIVese. Por ello, 

Art, 4~ . Comuníquese, publiquesc, dése a la Administración Nacional de Adua- . LASTIRI. 
nas Y a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archfvese. Jm-11:e A. Ta.bina. f.1. PRFsmE:-,,. 1 r: DE LA flONnR.ABLl' C.\.\!.IR,\ 

!)[ l)rpu l'.\IJOS PE LA NACIÓN LASTIRI . 
.1 os,i B. Gen-a~. 

Anexo 1 a.l Decreto Nt 1.200 
i:MARINA MERCA"'TE P, EJFRcrc10 DEL POnER EJECUTIVO 

, ])¡·cR!'TAt 

Aprnébase (•l proyecto de Plan 
---------------------------- Artículo I\t Apruéba:ie el proyecto 
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Se declara prion(hlú nadonal la 
Campaña de Readivación ck la 
Edm.·,H.-ión de Adultos para la Re­
construcción. 

DECRETO 
N? 1.183 

Bs. As. 13 9i73. 

\ 1 
ISTO la existencia en el país de uti 
elevado porcentaje de analfabeto:, y 
deficitarios, cuyo aumento progresn·.:. 
ha sido alarmante en ios últimos años, 
siendo causa y consecuencia a la vez 
de una injusta marginación culturai 
técnica y. orofesional de aquellos sec­
tol'es; y 
CONSIDERANDO: 
Que como consecueI>cla de aquella si­
tuación, el país pierde o excluye un 
valioso material "Umano imprescln· 
dil>le para lograr plena. nente los ob· 
jetivos nacionales en todos sus aspec­
tos económicos, sochles y cultura;,~.,, 
qu~ lo conduzcan hacia su !iberacii,n 
total. 

D~signacL,n qm:n, quén, provincia de Buenos Aires, oue 
obra de fojas 1 a 10 y de 38 a 41 dd 

------·---- '¡ D E C R E T O Expediente N9 4.367'73 M. M. y fonm1. 
cueros de becerro cut'tidos. 

1 
N\' L007 parte tie e;;.te decreto. 

Unicamente cueros de becerro, cmti- Art. 2~ - Previo a la ejecución de 
do. con proceso químico completo, ,~. ¡ B;;. A.;., 31,8,73 cada etapa del Plan, el Ministerio :le 
cos y medidos por superficie I con <, V Economía deberá reallzar los corres;,011-
sin te11ido y/o pintura l. lSTO el Expi)dlente N~ 4_367173 M. M. , dientes estudios d,e factibilidad técn'co-

Cueros vacunos curtidos. en el que el Ministerio de Economía , f'conómic,.os. . , . . 
Unicamente cueros vacunos curtido, --Marina Mercante- ge5 tiona .a , f1rt, 3 . C?mumq_uei:e. publlquese. 
con proceso quimico completo, secrn aprnbación del proyecto de. planífi- ; de-sC'. a la D1recc!on Nacional del R,,gh1ro 
y medidos por superficie 1eon o .,in caclón integral del puerto de Que- 1 Ofipial y vuelva a sus effcto.s al Ml!rn¡. 
tefüdo y/o pintura). , quén, provmcia de Bueno,, Aires, y ter,o de &onomía, Marlm, Mercante. 

Cueros Vacunos descarnes, curtidos , ex- ¡ CONSIDERANDO; LASTIRL 
cluido vaquetasJ. . , G ¡ d. 
- Unicamente cueros vacuno;, de de.,. ! que su desarrollo ¡,revé un incremen- '. Jose B. el >ar 

carne r excluido vaquetas; curtidos .:en I to de la operatividad portuana v·ncu- · 
proceso quimico completo, secos y nH'· lada prmclpa.lmente a la expo1tacioll, 1 L\IPORTACI0:--.1 
didos por superficie ( con o sin teñido , tanto de cereak;, como de cargas ! 
y- o pintura l. ' generales y unitizacia_,;., incluido ru- ! Acuérdanse heuefidos a rni;.1 lir-

Vaqueta curtida. bro.<; no tradicionales para este puer- ; 
- Unicamente vaquetas curtidas cm to como el cemento, la cal, las carnes · 

1na. 

proceso químico completo, selOS y nin- rojas Y producto, va.río~ de la gana- DE c R ET o 
didos por superficie 1con o ,m tPÍl.ú deria, p,,~eP 1 ,,..,. ·,•n,;, "'"" !' abo- Nº J 107 
y.'o pintura l. rados: 1 

· · • • 
Suelas. Que en e. L,aL,,., u, .... ,.,w,, ue ca- :Bs. As., 12:9173 
- Unicamentc suelas curtidas con i>l'O• botaJe e: movimiento de car¡,:<1s de \/ 

ceso químico y físlcr ulterior eom- removido experimentará sens:ble a.u- IS'l'O el Expediente N\' 419.725173. dn{ 
pleto. mento para los combustiblei; l!qmoo,, registro del ex Ministeno de H,,~ 

Cueros y pieles ag·amu1Sadas. y para el carbón procedente de Río cienda y Finanzas, y 
Vacunas únicamente. Turbio. que con.rnmen :as industrias CONSIDERANDO: 

t.:uerol' vacunos ch¡u•olados (exciuido va- lnstaladas en su zona de influencia; Que el despachante de aduiw.1 ;.;,i:y·r 
quetas. Que el estado actual de las instala- Antonio Blanco ínvocs.ndo l:l rr:p ,•~ 
Vaquetas charoladas. e,ones y medios disponibles, la falta sentación de la firma Cclu:o:;o. ,1::-
- Vacunas únicamente, de ,sitios de atraque con las profun- juy, s. A., .solicita el ingreso ,a p c:za 

didades apropiadas para operar con libre de derechos de ,mportaclón a 
Anexo II al Decreto N" 1.200 

Designac' ón 

..,ueros Yacunos de descarne,. curtidos 
(excluido vaquetas). 
- Al cromo húmedo wet-b,ue con •m'l., 

del 30 % de humedaf úrnca111ente. 
- Al cromo húmedo (wet-bluE>) con má 

del 30 r;; de humedad únicam~nte; ca· 
bezas ~- faldas. 

Que la 1ntegrac1011 tie aquel1a enorme 
masa en el proceso de de:;anollo e•1 
marcha, afectará en forma positiv,,, 
110 solamente al patrimonic mate,·:a, 
y moral de la Nación, sine tamb1<'•11 
a su propio ser · • naturaleza comu 
pueblo libre, justo y soberano. 
Que además contribuira 8 consoli­
dar los vaiores históricos di nur,st1 '. 
pueblo, dejados de !a.do injusta111ent2 
debido a la exclusión de la pobla· 
ción nativa de los be.1eúcios del pr.:> 
g'l'eso material y •spiritual de la Na• 
ción. 
Que las graves deficiencias mencir,• 
nadas deben subsanarse de inmedia­
to, mediante el comienzo de un pLa,1 
de lucha acelerado contra el analfab.!· 
t·smo y la deserción escolar, proce­
diendo simultánea.mente a la recupe­
ración y capacitaclón de JOS deficita­
rios e integrándolos en un procese 
activo de reformulación educativa 
técnica y cíentlficain,:,nte program,•. 
dos. 
Que para su concreción el Gobierw, 
Nacional considel'a necesario utiliz!l,·, 
ademá.s de los canales natul'aie,; 4u ·• 
proveen a la etiucación en nuesv·,, 
país, la valiosa colabot•.wión de to:Jos 

• buques de mayor porte Y pnncipal- favor de la empresa nombrada. t:fl 
m1,nte la insuficiencia de las obras Un 11 ¡ sobrecalentado, para c,,ldHa. 
de defensa destinadas al aquietamien- de recuperación, compuesto de Nuev,i 
to de las a.g-uas interiores del puerto, !9) elementos con tubo& de H.~ x: 
y a proveer el necesario abrigo a 1 4 mm. y sus accesorios de so; !<in, 
Jo,¡ buques en espera próximos al j valor catorce Mil Seteciento15 s,,. 
antepuerto, son !actores que han , senta dólares (uis 14.'160 ,. cu~·c ma-
gravitado para imposibilitarle absor- · terial llegará al pais en ;·;,em¡,;,¡zo 
ber la totalidad del volumen de car- , de otro que acusó fallas ,ie Lor,~ . 
ga,s qm• rnqueríria su wna de m- cación; 1 ! 
:fluencia; Que cun tal motivo. ,ixpresa e.i i·e• 
Que la planlfícaewn proy,,cLada cons- i currente que por despacho c.-, tll-
Utuye un plan rt!gUlador de las futu- l porta.ción N9 31.421'71 doeunu-1:1,., e 
ra.s expansiones portuarias, tendien- : ingresó al µais por cuenta <h :-.,. 
tt's a una distribución racional de ' repi·esent.ada, Una ( · ) caldee':\ ríe 
sus actividades específicas. a ,¡,,er de- recuperación de media pres:,.•1 t:,,n 
sE<rrollado en dos etapas. :.obrecalentamiei1to, con quem:irlo: e, y 
Que la primera etapa está ccmpren- accesorios para quemar licor n·:~,-,,. 
dida en el Plan de Corto Alcance, y recuperar los productos q1;1p1,é'1.3 
en el que se establece la realización de cocc.ón del proces:i Kraít. c:,n• 
de los estudio~ de las condiciones pleta, con sus elementos para su ne!'• 
hidrográficas dt'I puerto; Y de ·1as mal funcionamiento, con un nim· c,;e 
obras que con anterioridad a sus Ochocientos Veintiocho Mí! Quini,·tl• 
conclusiones, son factibles de ejecu- tos Cincuenta y NueH con c;ncuen. 
clón a fin de satisfacer los actuales ta dólares I u$s. 828.5f9,50 ,, libre cte 
requerim:entos operativos: derechOsS de importacion, por encon• 
Que la seg·uuda etapa incluye en el · trarse comprendida dentro de 106 tér-
P!an d,] Largo Alcance las obras de · d l De 
dcf,;,nsa que re~ulten recomendadas mmos e creto N9 1.681'70; 

Que al respeeto, sefiala :a firma. 
del estudio técnico correspond ente, pet;cionante que en virtud de na. 
para ~,egm·idad de la navegación de bers,e lncurrldo en cier1,os errores tée-
aeceso al )}Uerto Y de los buques sur- nlcos de disefio v.· fabricac·ón de ,,., 
tos en e! mismo; así como tamb'én -
la const1·uoción de un apostadero ¡:nra parte de sobrecal,mtamiento de !a 
las embarcacione& ·de pesca, de una ¡ citada caldera, ésta ha experim,mtHdo 
dársena de Inflamables y de 1as des fallas irreparables, por lo que ía fir-
tinadas a pt·oveei· la infraestructura . ma proveedora Metex Corpornt.íon, de 
necesaria para cumplimentar sus fu- . Finlandia, ha convenido en suotituir 
turos requerimientos operativos; 1 sin cargo alguno la parte afeetada. 
Que la,, nuevas obras e ínstalacio- ' remH.!éndole al lmnortedor el mate-
nes se l"jecutaran dentro de' actu'll rl91 :reemplazante Ínene'oni>do en el 
limite portu•u-io o en tierras de prn- .primer comdderando: 
pied11<l ¡je ~a Nación. 110 requir'éndosi! que e,l ex Ministerio de Indu~trl.a 1 
-en eomiecuenei;i. realíisar exprnpíacio :\{l.nerfa emite a fs. 1ll de i"stos !IC· 
n,,,,.; tuado.s opinión favorable al pedid~ 


